
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 358/2012 
á, 12 de diciembre de 2012 

Media11te el Oficio de Secretaría General N° 2115/2012, de fcclza 20 de Nm,iembre de 2012, 
recibido en la Secretaria del Honorable Concejo Municipal de Salltn Cruz de la Sierra, el 23 de 
Novielllbre de 2012, en cumplillliento del Art. 12" numeral 71) de In Ley de Municipalidades 
2028, se remite, a coJlocilllieHto y consirlemción del H. Concejo Municipat el expediente del 
proceso rle contmtación, bajo la morlalidarl de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, del 
Contrato Administrativo N° 3V2012 U.O.A.P., referente a la "Iluminación Av. 
Internacional, Trruno Au. Cunwvi y AI'. El Trillo", adjudicado a la c1npresa ATLAS t1VORLD, 
legnlme11te representada por la Sra. Frítima Teresa Mercado Barba, con Cedula de ldentirlad N° 
2835714 S. C., por el monto de Bs.-755.628,08.- (Setecie11tos Cincuenta y Cinco Mil Seiscientos 
Veintiocho 08/100 Bolivianos). 

CONSIDERANDO: 

Que, la referida contratación se encucntm dcbidalllentc inscrita en el Programa Anual de 
Contratacio11cs (PA C), cursante a fs. 02. 

Que, a fs. 76, se tielle el REGISTRO DE EJECUCIÓN DE GASTOS o CERTIHCACION 
PRESUPUESTARIA, de feclza 18/10/2012, con Preventivo N<) 00219, por la su/lln de Bs. -
757.029.90.- (Setecientos Cincuenta y Siete Mil Veintinue1'e 90/100 Bo!i·uianos), docurnento 
por el cual se prueba fehacientemente r¡ue se cuenta con los recursos económicos suficientes pam 
garantizar la ejewción de la referida obm. 

Que, el Alcalde Percy Fernríndez A., por rnedio de la Resolución administrativa No. 495/l2, 
resol11ió: 1.- Designar como RPA al Director de Alumbrado Público al Sr. Herlrmd Fernando 
Knez Vaca Diez. 

Que, lllediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE APROBACIÓN del D.B.C. N° 
039/2012, rle 23 rlc Octubre rle 2012, el Sr. Hcrland Femando Knez Vaca Diez, Responsable 
del Proceso de Contrataciones de Apoyo Nacional a la Producción y Ernpleo, resoh,ió 
"Autorizar el inicio y la publicación de la convocatoria del Documento Base de 
Contratación, de la "IlulllinaciÓII Av. lntcr11acionat Tranzo Av. Cunwui y Av. El Trillo", 
respecto al proceso de contratación GAMSC/UOAP-ANPE-2P-O No. 034/2012, bajo la 
modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo. Asintisnw, se aprobó el Documeuto 
Base de Contratación GAMSC/UOAP-ANPE-2P - O N° 034/2012, e instruyó la 
publicacióu de la co,

uvocatoria eu el SICOES y Mesa de Partes. 

Que, el Precio Referencial es la suma de Bs. 757.029,90 85.- (Setecientos Cincuenta y Siete 
Mit Veintinueve 90/100 Boli�'ianos), el Método de Selección y Adjudicación es el Precio 
El1aluado rnás Bajo. 

Que, se rlicto la RESOLUClON ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION No 034/2012-
UOAP, riel 13 de Novielllbre de 2012, firmarla por el Sr. Herland Femanrlo K11ez Vaca Diez, 
Responsable del Proceso rli! Contrataciones de Apoyo Nacio11al n la Prorlucción y En1pleo, en su 
parte resolutiva estableció: "Aprobar el Informe de la Comisión de Calificación No. 
065/2012, de fecha 12/11/2012, y, e11 base 11 lo recomendado e1z el mismo, Adjudicar al 
proponente "ATLAS WORLD", la Convocatoria Pública Nacional GAMSC/UOAP­
ANPE-2P - O No. 034/2012, con CUCE No. 12-1701-00-343976-1-1, correspondiente íl1 1Í1 /) 
Proceso de Contratación refaente 11 la "Tlunzinación Av. lntemaóonal, Tramo Au. Cunuzvi�� 
Au. El Trillo", por ser In propuesta que cumple COil lo establecido en el D.B.C . . . El precio 
propuesto es Bs. 755.628,08 (Setecientos Cincuenta y Cmco Mil, Seiscientos Vezlltwcho 

\ 08/100 Bolivia nos) q uc será u pagados por la Un tdad Opcm ttva de Alumbrado Público, prc<'ta \, .. JI 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

preselltación de la factura, illjorrne del fiscal de obrn asignado e illjor111e de la comisión de 
recepción .... El plazo previsto para la ejecución de la obra es de 15 días calendario a 
partir de la emisióu de la Orden de Proceder ... 

Que, el presente proceso de contrntación de Apoyo Nncionnl a la Producción y Empleo (ANPE), 
se ha elabomdo en culllplirniento y en sujeción a lo dispuesto en las Normas Básicas del Sistema 
de Administración de BieJLes y Servicios (NB-SABS), su Reglamelltación y demás nor111as en 
vzgencw. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierm en uso de las legíti111as atribuciones r¡ue le 
confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Mzlllicipalidndes y demás normas 
1'igentes en Sesión Ordinaria de feclzn 12 de diciembre de 2012, dicta la siguiente: 

R E S O L UC IÓ N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO ADMINISTRATIVO No 31/2012 
U.O.A.P., refereHte a la "Iluminación Av. Internnciollal, Tranzo Av. Cunwvi y Av. El Trillo", 
adjudicado a la empresa ATLAS li\IORLD, legalmente representada por la Sm. Fátillla Teresa 
Mermdo Barba, con Cedula de Identidad N° 2835714 S.C., por el /llonto de Bs.-755.628,08.­
(Setecientos Cillcuentn y Cinco Mil Seiscientos Veintiocho 08/100 Boli1,ianos), toda vez r¡ue su 
propuesta wmple con los rer¡u isi tos establecidos en el O oc u mento Base de Contratación. 

Artículo Segulldo.- Se instruye el debido cumplimiento de lo establecido e/l el Artículo 27° 
inciso d) de In Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti1'0 Municipal, r¡uedn encargado de la ejecución y cumplimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA E. 

� 
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